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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 110014003055-2019-00091-00 
 

Clase de Proceso: 

 

Ejecutivo por sumas de dinero de menor cuantía. 

Demandante: Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Ricardo Mayorga Pinzón. 

  

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante para que, en los términos del 

artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a realizar las diligencias 

de enteramiento del aqui demandado, dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación que por estado se haga de la presente determinación, so pena 

de declarar el desistimiento tácito del presente asunto, que dentro del presente 

asunto únicamente obran diligencias de que trata el articulo 291 ibídem. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, 

ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1) 

OABA.  
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